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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES del Dictamen emitido por la Comisión de
Economía y Hacienda en el Proyecto de Ley de re-
formas en materia tributaria para el impulso a la
productividad.

Palacio del Senado, 14 de octubre de 2005.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.

Al Excmo. Sr. Presidente del Senado

Excmo. Sr.:

La Comisión de Economía y Hacienda, tras de-
liberar sobre el Proyecto de Ley de reformas en
materia tributaria para el impulso a la productivi-

dad, así como sobre las enmiendas presentadas al
mismo, tiene el honor de elevar a V.  E. el si-
guiente:

DICTAMEN

PROYECTO DE LEY DE REFORMAS EN MA-
TERIA TRIBUTARIA PARA EL IMPULSO A LA

PRODUCTIVIDAD

Preámbulo

APARTADO I. SE SUPRIME.

II

Mediante esta Ley se aprueban una serie de
reformas fiscales cuyo objetivo es favorecer la
productividad de la economía española. La glo-
balización de la actividad económica mundial,
así como la libertad de movimientos comerciales
y de factores productivos otorgan en el momento
presente una importancia crucial a las activida-
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des que tengan influencia más directa sobre la
productividad de las economías, al tiempo que
requiere que, la empresa en general y la pe-
queña en particular, se beneficien de los estímu-
los fiscales adecuados para promover la inver-
sión, la investigación y la internacionalización. 

El Título I contiene diversas modificaciones de
la normativa reguladora del Impuesto sobre Socie-
dades.

En primer lugar, las instituciones de inver-
sión colectiva de carácter inmobiliario podrán
desarrollar la actividad de promoción inmobi-
liaria de viviendas para destinarlas al arrenda-
miento. A esta modalidad se les aplicará un tipo
de gravamen del uno por ciento del Impuesto
sobre Sociedades, condicionado al cumplimiento
de ciertos requisitos tendentes a preservar la na-
turaleza de estas entidades como instrumentos
canalizadores del ahorro.

Se rebaja el tipo general del Impuesto al 30
por ciento y se crean dos nuevos tipos reducidos
de gravamen del 25 y el 20 por ciento para em-
presas de reducida dimensión y micro empresas,
y se amplía el ámbito de aplicación del régimen
de las empresas de reducida dimensión. Se eli-
mina en su totalidad la doble imposición in-
terna, se aumenta el plazo para poder efectuar
la reinversión de tres a cinco años en la deduc-
ción por reinversión de beneficios extraordina-
rios, se mejora la deducción por creación de em-
pleo para minusválidos y se mejora la amortiza-
ción de los activos para estimular la inversión
productiva de las sociedades.

Se modifica la deducción por actividades de
investigación y desarrollo e innovación tecnoló-
gica para, por un lado, incluir en el concepto de
innovación tecnológica a los muestrarios textiles
y, por otro, elevar el límite general de deducción
junto con otras actividades inversoras del 35 al
40 por ciento y el específico de estas actividades
del 50 al 60 por ciento.

Con el fin de potenciar las nuevas tecnologías
se amplía el ámbito de la deducción para el fo-
mento de las tecnologías de la información y de
la comunicación a todas las sociedades, y se in-
crementa en cinco puntos el porcentaje aplica-
ble, pasando del 10 al 15 por ciento, y se amplía
al 20 por ciento para las pequeñas y medianas
empresas.

En línea con la reforma efectuada en el ámbito
de las instituciones de inversión colectiva inmo-
biliarias, también se modifica el régimen especial
de entidades dedicadas al arrendamiento de vi-

viendas. Para estimular la realización de esta ac-
tividad, se eliminan algunas restricciones que
impedían el correcto funcionamiento de este ré-
gimen especial y se introducen otros requisitos
para dar una mayor coherencia a su aplicación.
Se mantiene únicamente la bonificación del 85
por ciento de la cuota íntegra para las rentas
procedentes del arrendamiento de viviendas y se
suprime la bonificación para las rentas deriva-
das de su transmisión. Asimismo, con la misma
finalidad, resulta oportuno que los notarios y los
registradores, en cuanto perceptores de ingresos
públicos, colaboren en la promoción pública de
estas entidades mediante la no percepción de
aranceles, sin que ello tenga una repercusión sig-
nificativa en sus honorarios.

El Título II está dedicado al Impuesto sobre el
Valor Añadido. 

La existencia de la exención prevista para los
servicios públicos postales da lugar a que servicios
idénticos prestados por operadores privados que-
den excluidos de dicha exención. Para corregir esta
asimetría y las distorsiones que ello comporta, se li-
mita la exención a partir del 1 de enero de 2006 a
las prestaciones de servicios y las entregas de bie-
nes accesorias que constituyan el servicio postal
universal y estén reservadas al operador al que se
encomienda su prestación de acuerdo con la Ley
24/1998, de 13 de julio, del servicio postal univer-
sal y de liberalización de los servicios postales. 

Por otra parte, se suprime el tipo del cuatro por
ciento aplicable a las viviendas adquiridas por las
entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas,
en consonancia con la  modificación que se realiza
de este régimen especial en la normativa del Im-
puesto sobre Sociedades.

En el Título III, se modifica el Texto Refundido
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por el Real Decreto legislativo 1/1993, de 24
de septiembre, ampliando la exención y la bonifica-
ción previstas para las instituciones de inversión co-
lectiva inmobiliarias a aquellas instituciones entre
cuyas actividades se encuentre la promoción de in-
muebles para su arrendamiento, en consonancia con
el nuevo régimen en el Impuesto sobre Sociedades.

El Título IV tiene como objetivo estimular la
competitividad del sector financiero, introduciendo
cambios en los límites de las tasas aplicables por la
Comisión Nacional del Mercado de Valores en la
prestación de determinados servicios. La reforma
implica una reducción sustancial de las tasas cobra-
das por ciertos conceptos, bien porque reduce la
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cuantía de los límites ya existentes, bien porque in-
troduce límites en casos en los que no se preveía lí-
mite alguno. Esta reducción de tasas supondrá un
ahorro muy significativo para las entidades emiso-
ras de valores, lo cual incidirá positivamente en la
mejora de la competitividad del mercado finan-
ciero, y servirá para la mejor adaptación del mer-
cado al nuevo marco de mayor competencia im-
puesto por la Directiva 2003/71/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003,
sobre el folleto que debe publicarse en caso de
oferta pública o admisión a cotización de valores y
por la que se modifica la Directiva 2001/34/CE,
más conocida como la Directiva de folletos.

APARTADO III. SE SUPRIME

TÍTULO I

Impuesto sobre Sociedades

Artículo primero. Modificación del Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades, aprobado
por el Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo.

El Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, se modifica en
los siguientes términos:

Uno (nuevo). Las letras c) y d) del apartado
2 del artículo 11 del RDL 4/2004 quedan redac-
tadas de la siguiente manera:

«2. Podrán amortizarse libremente:

a) (...) 
b) (...) 
c) Los elementos del inmovilizado material e

inmaterial, excluidos los edificios, afectos a activi-
dades de investigación, desarrollo o innovación.

Los edificios podrán amortizarse, por partes
iguales, durante un período de diez años, en la
parte que se hallen afectos a actividades de in-
vestigación, desarrollo o innovación.

En cualquier caso el derecho a aplicar la li-
bertad de amortización será independiente del
derecho a aplicar la deducción prevista en el ar-
tículo 35 de esta Ley.

d) Los gastos de investigación, desarrollo o
innovación activados como inmovilizado inma-
terial, excluidas las amortizaciones de los ele-
mentos que disfruten de libertad de amortiza-
ción.»

Uno (nuevo). El apartado 1 del artículo 28
del RDL 4/2004 queda redactado como sigue:

«1. El tipo general de gravamen para los su-
jetos pasivos de este Impuesto es del 30 por
ciento.»

Uno. El apartado 5 del artículo 28 queda re-
dactado en los siguientes términos:

«5. Tributarán al tipo del uno por ciento:

a) Las sociedades de inversión de capital va-
riable reguladas por la Ley 35/2003, de 4 de no-
viembre, de instituciones de inversión colectiva.

b) Los fondos de inversión de carácter fi-
nanciero previstos en la citada ley.

c) Las sociedades de inversión inmobiliaria
y los fondos de inversión inmobiliaria regulados
en la citada ley, distintos de los previstos en la
letra d) siguiente, siempre que el número de ac-
cionistas o partícipes requerido sea como mí-
nimo el previsto en los artículos 5.4 y 9.4 de
dicha Ley y que, con el carácter de instituciones
de inversión colectiva no financieras, tengan por
objeto exclusivo la inversión en cualquier tipo
de inmueble de naturaleza urbana para su
arrendamiento y, además, las viviendas, las resi-
dencias estudiantiles y las residencias de la ter-
cera edad, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan, representen conjunta-
mente, de forma directa o indirecta, al menos, el
50 por ciento del total del activo. 

La aplicación de los tipos de gravamen pre-
vistos en este apartado requerirá que los bienes
inmuebles que integren el activo de las institu-
ciones de inversión colectiva a que se refiere el
párrafo anterior no se enajenen hasta que no
hayan transcurrido al menos tres años desde su
adquisición o terminación, salvo que, con ca-
rácter excepcional, medie la autorización ex-
presa de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores.

La transmisión de dichos inmuebles antes del
transcurso del período mínimo a que se refiere
esta letra c), sin la autorización expresa de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, de-
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terminará que la renta derivada de dicha trans-
misión tributará al tipo general de gravamen del
impuesto. 

d) Las sociedades de inversión inmobiliaria
y los fondos de inversión inmobiliaria regulados
en la Ley 35/2003,de 4 de noviembre, que, ade-
más de reunir los requisitos previstos en la letra
c), desarrollen la actividad de promoción exclu-
sivamente de viviendas para destinarlas a su
arrendamiento y cumplan las siguientes condi-
ciones:

1.ª Las inversiones en bienes inmuebles
afectas a la actividad de promoción inmobiliaria
no podrán superar el 20 por ciento del total del
activo de la sociedad o fondo de inversión inmo-
biliaria.

2.ª La actividad de promoción inmobiliaria
y la de arrendamiento deberán ser objeto de
contabilización separada para cada inmueble
adquirido o promovido, con el desglose que re-
sulte necesario para conocer la renta correspon-
diente a cada vivienda, local o finca registral in-
dependiente en que estos se dividan, sin perjui-
cio del cómputo de las inversiones en el total del
activo a efectos del porcentaje previsto en el pri-
mer párrafo c).

3.ª Los inmuebles derivados de la activi-
dad de promoción deberán permanecer arren-
dados u ofrecidos en arrendamiento por la so-
ciedad o fondo de inversión inmobiliaria du-
rante un período mínimo de tres años. Este
plazo se computará desde la fecha de termina-
ción de la construcción. A estos efectos la ter-
minación de la construcción del inmueble se
acreditará mediante el certificado final de
obra a que se refiere el artículo 6 de la Ley
28/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de
la Edificación.

La transmisión de dichos inmuebles antes del
transcurso del período mínimo a que se refiere
esta letra, sin la autorización expresa de la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores, deter-
minará que la renta derivada de dicha transmi-
sión tributará al tipo general del gravamen del
impuesto. 

Las sociedades de inversión inmobiliaria o los
fondos de inversión inmobiliaria que desarro-
llen la actividad de promoción de viviendas para
su arrendamiento estarán obligadas a comuni-
car dicha circunstancia a la Administración tri-
butaria en el período impositivo en que se inicie
la citada actividad.

e) El fondo de regulación del mercado hipo-
tecario, establecido en el artículo 25 de la Ley
2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mer-
cado hipotecario.»

Uno bis (nuevo). El artículo 30 del RDL
4/2004 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 30.  Deducción para evitar la doble
imposición interna: dividendos y plusvalías de
fuente interna.

1. Cuando entre las rentas del sujeto pasivo
se computen dividendos o participaciones en be-
neficios de otras entidades residentes en España
se deducirá el 100 por ciento de la cuota íntegra
que corresponda a la base imponible derivada
de dichos dividendos o participaciones en bene-
ficios. La base imponible derivada de los divi-
dendos o participaciones en beneficios será el
importe íntegro de éstos.

2. La deducción también se aplicará en los
supuestos de liquidación de sociedades, separa-
ción de socios, adquisición de acciones o partici-
paciones propias para su amortización y disolu-
ción sin liquidación en las operaciones de fusión,
escisión total o cesión global del activo y pasivo,
respecto de las rentas computadas derivadas de
dichas operaciones, en la parte que correspon-
dan a los beneficios no distribuidos, incluso los
que hubieran sido incorporados al capital, y a la
renta que la sociedad que realiza las operaciones
a que se refiere el párrafo anterior deba integrar
en la base imponible de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 15.3 de esta Ley.

3. La deducción prevista en los apartados
anteriores no se aplicará respecto de las siguien-
tes rentas:

a) Las derivadas de la reducción del capital
o de la distribución de la prima de emisión de
acciones o participaciones, sin perjuicio de lo
previsto en el último párrafo del apartado ante-
rior.

Cuando conjuntamente con las operaciones
referidas en el párrafo anterior se produzca la
distribución de dividendos o participaciones en
beneficios, se aplicará la deducción sobre ellos
de acuerdo con las normas establecidas en este
artículo.

b) Las previstas en los apartados anteriores,
cuando con anterioridad a su distribución se hu-
biere producido una reducción de capital para
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constituir reservas o compensar pérdidas, el
traspaso de la prima de emisión a reservas, o
una aportación de los socios para reponer el pa-
trimonio, hasta el importe de la reducción, tras-
paso o aportación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se
aplicará respecto de las rentas distribuidas que
se hubieran integrado en la base imponible sin
haberse producido respecto de aquéllas la com-
pensación de bases imponibles negativas, ex-
cepto que la no compensación hubiese derivado
de lo previsto en el apartado 2 del artículo 25
de esta ley.

c) Las distribuidas por el fondo de regula-
ción de carácter público del mercado hipoteca-
rio.

d) Los dividendos o participaciones en be-
neficios que correspondan a acciones o partici-
paciones adquiridas dentro de los dos meses an-
teriores a la fecha en que aquéllos se hubieran
satisfecho cuando con posterioridad a esta
fecha, dentro del mismo plazo, se produzca una
transmisión de valores homogéneos.

e) Cuando la distribución del dividendo o
la participación en beneficios no determine la
integración de renta en la base imponible o
cuando dicha distribución haya producido una
depreciación en el valor de la participación.
En este caso la recuperación del valor de la
participación no se integrará en la base impo-
nible.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se apli-
cará cuando:

1.º El sujeto pasivo pruebe que un importe
equivalente a la depreciación del valor de la
participación se ha integrado en la base impo-
nible del Impuesto sobre Sociedades tribu-
tando a alguno de los tipos de gravamen pre-
vistos en los apartados 1, 2 y 7 del artículo 28 o
en el artículo 114 de esta Ley, en concepto de
renta obtenida por las sucesivas entidades pro-
pietarias de la participación con ocasión de su
transmisión, y que dicha renta no haya tenido
derecho a la deducción por doble imposición
interna de plusvalías.

En este supuesto, cuando las anteriores enti-
dades propietarias de la participación hubieren
aplicado a las rentas por ellas obtenidas con oca-
sión de su transmisión la deducción por reinver-
sión de beneficios extraordinarios, la deducción
será del 18 por ciento del importe del dividendo
o de la participación en beneficios.

La deducción se practicará parcialmente
cuando la prueba a que se refiere este párrafo e)
tenga carácter parcial.

2.º El sujeto pasivo pruebe que un importe
equivalente a la depreciación del valor de la par-
ticipación se ha integrado en la base imponible
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, en concepto de renta obtenida por las su-
cesivas personas físicas propietarias de la parti-
cipación, con la ocasión de su transmisión. La
deducción se practicará parcialmente cuando la
prueba a que se refiere este párrafo e) tenga ca-
rácter parcial.

En este supuesto, la deducción no podrá exce-
der del importe resultante de aplicar al divi-
dendo o a la participación en beneficios el tipo
de gravamen que en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas corresponde a las ganan-
cias de capital integradas en la parte especial de
la base imponible.

f) Los dividendos o participaciones en bene-
ficios correspondientes a entidades de la Zona
Especial Canaria procedentes de beneficios que
hayan tributado a los tipos indicados en el apar-
tado 8 del artículo 28 de esta Ley. A estos efec-
tos, se considerará que las rentas recibidas pro-
ceden en primer lugar de dichos beneficios.

4. Cuando entre las rentas del sujeto pasivo
se computen las derivadas de la transmisión de
valores representativos del capital o de los fon-
dos propios de entidades residentes en territorio
español que tributen al tipo general de grava-
men o al tipo del 40 por ciento, se deducirá de la
cuota íntegra el resultado de aplicar el tipo de
gravamen al incremento neto de los beneficios
no distribuidos, incluso los que hubieran sido in-
corporados al capital social, que correspondan a
la participación transmitida, generados por la
entidad participada durante el tiempo de tenen-
cia de dicha participación o al importe de las
rentas computadas si éste fuere menor.

La información requerida para hacer efectivo
lo regulado en este apartado será suministrada
por la entidad participada en la forma que se es-
tablezca reglamentariamente.

Cuando, debido a la fecha de adquisición de
la participación, no pudiera determinarse el im-
porte de los beneficios no distribuidos en la
fecha de adquisición de la participación, se pre-
sumirá que los valores se adquirieron por su
valor teórico.
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La aplicación de la presente deducción será
incompatible con el diferimiento por reinversión
previsto en el artículo 21 de la Ley 43/1995, de
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
en la parte correspondiente a la renta que ha
disfrutado de la deducción prevista en el pre-
sente apartado.

Lo previsto en el presente apartado también se
aplicará a las transmisiones de valores represen-
tativos del capital de las entidades a que se refiere
el párrafo b) del apartado 2 del artículo 28 de esta
Ley, debiendo aplicarse, a estos efectos, el tipo de
gravamen previsto en el referido apartado 2.

La deducción prevista en este apartado no se
aplicará respecto de la parte del incremento
neto de los beneficios no distribuidos que corres-
ponda a rentas no integradas en la base imponi-
ble de la entidad participada debido a la com-
pensación de bases imponibles negativas.

5. Las cantidades no deducidas por insuficien-
cia de cuota íntegra podrán deducirse de las cuo-
tas íntegras de los períodos impositivos que con-
cluyan en los siete años inmediatos y sucesivos.»

Dos. Los apartados 2 y 3 y 4 del artículo 35
quedan redactados del siguiente modo: 

«2. Deducción por actividades de innovación
tecnológica.

La realización de actividades de innovación tec-
nológica dará derecho a practicar una deducción de
la cuota íntegra en las condiciones establecidas en
este apartado.

a) Concepto de innovación tecnológica.

Se considerará innovación tecnológica la activi-
dad cuyo resultado sea un avance tecnológico en la
obtención de nuevos productos o procesos de pro-
ducción o mejoras sustanciales de los ya existentes.
Se considerarán nuevos aquellos productos o pro-
cesos cuyas características o aplicaciones, desde el
punto de vista tecnológico, difieran sustancial-
mente de las existentes con anterioridad. 

Esta actividad incluirá la materialización de los
nuevos productos o procesos en un plano, esquema
o diseño, la creación de un primer prototipo no co-
mercializable, los proyectos de demostración ini-
cial o proyectos piloto y los muestrarios textiles y
de la industria del calzado, siempre que no pue-
dan convertirse o utilizarse para aplicaciones in-
dustriales o para su explotación comercial.

También se incluyen las actividades de diagnós-
tico tecnológico tendentes a la identificación, la de-
finición y la orientación de soluciones tecnológicas
avanzadas realizadas por las entidades a que se re-
fiere la letra b)1.º siguiente, con independencia de
los resultados en que culminen.

b) Base de la deducción.

La base de la deducción estará constituida por el
importe de los gastos del período en actividades de
innovación tecnológica que correspondan a los si-
guientes conceptos:

1.º Proyectos cuya realización se encargue a
universidades, organismos públicos de investiga-
ción o centros de innovación y tecnología, recono-
cidos y registrados como tales según el citado Real
Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre.

2.º Diseño industrial e ingeniería de procesos de
producción, que incluirán la concepción y la elabo-
ración de los planos, dibujos y soportes destinados a
definir los elementos descriptivos, especificaciones
técnicas y características de funcionamiento necesa-
rios para la fabricación, prueba, instalación y utiliza-
ción de un producto, así como la elaboración de
muestrarios textiles y de la industria del calzado.

3.º Adquisición de tecnología avanzada en
forma de patentes, licencias, know-how y diseños.
No darán derecho a la deducción las cantidades sa-
tisfechas a personas o entidades vinculadas al sujeto
pasivo. La base correspondiente a este concepto no
podrá superar la cuantía de un millón de euros.

4.º Obtención del certificado de cumplimiento de
las normas de aseguramiento de la calidad de la serie
ISO 9000, GMP o similares, sin incluir aquellos gastos
correspondientes a la implantación de dichas normas.

Se consideran gastos de innovación tecnológica los
realizados por el sujeto pasivo en cuanto estén direc-
tamente relacionados con dichas actividades, se apli-
quen efectivamente a la realización de estas y consten
específicamente individualizados por proyectos.

Los gastos de innovación tecnológica correspon-
dientes a actividades realizadas en el exterior tam-
bién podrán ser objeto de la deducción, siempre y
cuando la actividad de innovación tecnológica
principal se efectúe en España y no sobrepasen el
25 por ciento del importe total invertido.

Igualmente, tendrán la consideración de gastos
de innovación tecnológica las cantidades pagadas
para la realización de dichas actividades en España,
por encargo del sujeto pasivo, individualmente o en
colaboración con otras entidades.
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Para determinar la base de la deducción el im-
porte de los gastos de innovación tecnológica, se
minorará en el 65 por ciento de las subvenciones
recibidas para el fomento de dichas actividades e
imputables como ingreso en el período impositivo. 

c) Porcentajes de deducción.

Los porcentajes de deducción aplicables a la
base de deducción serán del 15 por ciento para los
conceptos previstos en la letra b)1.º y del 10 por
ciento para los previstos en la letra b)2.º, 3.º y 4.º.

3. Exclusiones.

No se considerarán actividades de investigación
y desarrollo ni de innovación tecnológica las con-
sistentes en:

a) Las actividades que no impliquen una nove-
dad científica o tecnológica significativa. En parti-
cular, los esfuerzos rutinarios para mejorar la cali-
dad de productos o procesos, la adaptación de un
producto o proceso de producción ya existente a los
requisitos específicos impuestos por un cliente, los
cambios periódicos o de temporada, excepto los
muestrarios textiles y de la industria del calzado,
así como las modificaciones estéticas o menores de
productos ya existentes para diferenciarlos de otros
similares.

b) Las actividades de producción industrial y
provisión de servicios o de distribución de bienes y
servicios. En particular, la planificación de la acti-
vidad productiva: la preparación y el inicio de la
producción, incluyendo el reglaje de herramientas
y aquellas otras actividades distintas de las descri-
tas en la letra b) del apartado anterior; la incorpo-
ración o modificación de instalaciones, máquinas,
equipos y sistemas para la producción que no estén
afectados a actividades calificadas como de inves-
tigación y desarrollo o de innovación; la solución
de problemas técnicos de procesos productivos in-
terrumpidos; el control de calidad y la normaliza-
ción de productos y procesos; la prospección en
materia de ciencias sociales y los estudios de mer-
cado; el establecimiento de redes o instalaciones
para la comercialización; el adiestramiento y la
formación del personal relacionada con dichas ac-
tividades.

c) La exploración, sondeo o prospección de
minerales e hidrocarburos.

4. Aplicación e interpretación de la deducción.

a) Para la aplicación de la deducción regulada
en este artículo, los sujetos pasivos podrán aportar
informe motivado emitido por el Ministerio de In-
dustria, Turismo y Comercio o por un organismo
adscrito a éste, relativo al cumplimiento de los re-
quisitos científicos y tecnológicos exigidos en la
letra a) del apartado 1 de este artículo para calificar
las actividades del sujeto pasivo como investigación
y desarrollo, o en la letra a) de su apartado 2, para ca-
lificarlas como innovación, teniendo en cuenta en
ambos casos lo establecido en el apartado 3.

Dicho informe tendrá carácter vinculante para la
Administración tributaria.

b) El sujeto pasivo podrá presentar consultas
sobre la interpretación y aplicación de la presente
deducción, cuya contestación tendrá carácter vin-
culante para la Administración tributaria, en los tér-
minos previstos en los artículos 88 y 89 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A estos efectos, los sujetos pasivos podrán apor-
tar informe motivado emitido por el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, o por un organismo
adscrito a éste, relativo al cumplimiento de los re-
quisitos científicos y tecnológicos exigidos en la
letra a) del apartado 1 de este artículo para calificar
las actividades del sujeto pasivo como investiga-
ción y desarrollo, o en la letra a) de su apartado 2,
para calificarlas como innovación tecnológica, te-
niendo en cuenta en ambos casos lo establecido en
el apartado 3. Dicho informe tendrá carácter vincu-
lante para la Administración tributaria.

c) Igualmente, a efectos de aplicar la presente
deducción, el sujeto pasivo podrá solicitar a la Ad-
ministración tributaria la adopción de acuerdos pre-
vios de valoración de los gastos e inversiones co-
rrespondientes a proyectos de investigación y desa-
rrollo o de innovación tecnológica, conforme a lo
previsto en el artículo 91 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

A estos efectos, los sujetos pasivos podrán apor-
tar informe motivado emitido por el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, o por un organismo
adscrito a éste, relativo al cumplimiento de los re-
quisitos científicos y tecnológicos exigidos en la
letra a) del apartado 1 de este artículo, para calificar
las actividades del sujeto pasivo como investiga-
ción y desarrollo, o en la letra a) de su apartado 2
para calificarlas como innovación tecnológica, te-
niendo en cuenta en ambos casos lo establecido en
el apartado 3, así como a la identificación de los
gastos e inversiones que puedan ser imputados a di-
chas actividades. Dicho informe tendrá carácter
vinculante para la Administración tributaria.»
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Tres. El artículo 36 del RDL 4/2004 queda
redactado del siguiente modo:

«Artículo 36. Deducción para el fomento de
las tecnologías de la información y de la comuni-
cación.

1. Las inversiones y los gastos del período
relacionados con la mejora de su capacidad de
acceso y manejo de información de transaccio-
nes comerciales a través de Internet, así como
con la mejora de sus procesos internos mediante
el uso de tecnologías de la información y de la
comunicación, que se especifican a continua-
ción, tendrán derecho a una deducción en la
cuota íntegra del 15 por ciento de su importe.
Este porcentaje será del 20 por ciento para las
empresas de reducida dimensión reguladas en el
artículo 108 de esta Ley.

a) Acceso a internet, que incluirá:

1.º Adquisición de equipos y terminales, con
su software y periféricos asociados, para la co-
nexión a Internet y acceso a facilidades de co-
rreo electrónico. Quedarán incluidos, en parti-
cular, los equipos, software y periféricos destina-
dos a garantizar la seguridad del acceso a Inter-
net. Asimismo, se incluirán los costes de asesora-
miento para proporcionar un nivel de seguridad
adecuado a la empresa.

2.º Adquisición de equipos de comunicacio-
nes específicos para conectar redes internas de
ordenadores a internet.

3.º Instalación e implantación de dichos sis-
temas.

4.º Formación del personal de la empresa
para su uso.

b) Presencia en Internet, que incluirá:

1.º Adquisición de equipos, con software y
periféricos asociados, para el desarrollo y publi-
cación de páginas y portales web. En particular,
se incluirán entre estos costes los relacionados
con la garantía de la seguridad de las páginas y
portales web, ya sea tanto de software, equipos o
asesoramiento para su correcta utilización.

2.º Realización de trabajos, internos o con-
tratados a terceros, para el diseño y desarrollo
de páginas y portales web.

3.º Instalación e implantación de dichos sis-
temas.

4.º Formación del personal de la empresa
para su uso.

c) Comercio electrónico, que incluirá:

1.º Adquisición de equipos, con su software
y periféricos asociados, para la implantación de
comercio electrónico a través de Internet con las
adecuadas garantías de seguridad y confiden-
cialidad de las transacciones.

2.º Adquisición de equipos, con su software
y periféricos asociados, para la implantación de
comercio electrónico a través de redes cerradas
formadas por agrupaciones de empresas, clien-
tes y proveedores.

3.º Instalación e implantación de dichos sis-
temas.

4.º Formación del personal de la empresa
para su uso.

d) Incorporación de las tecnologías de la in-
formación y de las comunicaciones a los proce-
sos empresariales, que incluirá:

1.º Adquisición de equipos y paquetes de
software específicos para la interconexión de or-
denadores, la integración de voz y datos y la cre-
ación de configuraciones intranet. En particular
se entienden incluidos los costes asociados a la
implantación de un nivel de seguridad adecuado
en la red interna de la empresa.

2.º Adquisición de paquetes de software
para aplicaciones a procesos específicos de ges-
tión, diseño y producción.

3.º Instalación e implantación de dichos sis-
temas.

4.º Formación del personal de la empresa
para su uso.

Esta deducción será incompatible para las
mismas inversiones o gastos con las demás pre-
vistas en este capítulo. La parte de inversión o
del gasto financiada con subvenciones no dará
derecho a la deducción.» 

Tres bis (nuevo). El apartado 1 del artículo
41 del RDL 4/2004 queda redactado de la si-
guiente manera:

«Artículo 41. Deducción por creación de
empleo para trabajadores minusválidos.

1. Será deducible de la cuota íntegra la can-
tidad de 9.000 euros por cada persona/año de in-
cremento del promedio de la plantilla de traba-
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jadores minusválidos, contratados, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de
Minusválidos, por tiempo indefinido, experi-
mentando durante el período impositivo, res-
pecto a la plantilla media de trabajadores mi-
nusválidos con dicho tipo de contrato del perí-
odo inmediatamente anterior.»

Tres ter (nuevo). La letra a) del número 4
del artículo 42 del RDL 4/2004 queda redactada
como sigue:

«4. Plazo para efectuar la reinversión:

a) La reinversión deberá realizarse dentro
del plazo comprendido entre el año anterior a la
fecha de la puesta a disposición del elemento pa-
trimonial transmitido y los cinco años posterio-
res, o, excepcionalmente, de acuerdo con un
plan especial de reinversión aprobado por la
Administración tributaria a propuesta del su-
jeto pasivo. Cuando se hayan realizado dos o
más transmisiones en el período impositivo de
valores representativos de la participación en el
capital o en los fondos propios de toda clase de
entidades, dicho plazo se computará desde la fi-
nalización del período impositivo.

La reinversión se entenderá efectuada en la
fecha en que se produzca la puesta a disposición de
los elementos patrimoniales en que se materialice.»

Tres quáter (nuevo). Se modifica el apar-
tado 1 del artículo 44 del RDL 4/2004, que que-
dará redactado en los siguientes términos:

«1. Las deducciones previstas en el presente
capítulo se practicarán una vez realizadas las
deducciones y bonificaciones de los capítulos II
y III de este título.

Las cantidades correspondientes al período
impositivo no deducidas podrán aplicarse en las
liquidaciones de los períodos impositivos que
concluyan en los diez años inmediatos y sucesi-
vos. No obstante, las cantidades correspondien-
tes a las deducciones previstas en los artículos 35
y 36 de esta Ley, podrán aplicarse en las liquida-
ciones de los períodos impositivos que concluyan
en los quince años inmediatos y sucesivos.

El cómputo de los plazos para la aplicación de
las deducciones previstas en este capítulo podrá
diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro
del período de prescripción, se produzcan resul-
tados positivos, en los siguientes casos:

a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen pérdidas de

ejercicios anteriores mediante la aportación efec-
tiva de nuevos recursos, sin que se considere como
tal la aplicación o capitalización de reservas.

El importe de las deducciones previstas en
este capítulo a las que se refiere este apartado,
aplicadas en el período impositivo, no podrán
exceder conjuntamente del 40 por ciento de la
cuota íntegra minorada en las deducciones para
evitar la doble imposición interna e internacio-
nal y las bonificaciones. No obstante, el límite se
elevará al 60 por ciento cuando el importe de la
deducción prevista en los artículos 35 y 36, que
correspondan a gastos e inversiones efectuados
en el propio período impositivo, exceda del 10
por ciento de la cuota íntegra, minorada en las
deducciones para evitar la doble imposición in-
terna e internacional y las bonificaciones.»

Cuatro. El capítulo III del título VII queda re-
dactado del siguiente modo: 

«CAPÍTULO III

Entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda

Artículo 53. Ámbito de aplicación.

1. Podrán acogerse al régimen previsto en
este capítulo las sociedades que tengan como ac-
tividad económica principal el arrendamiento
de viviendas situadas en territorio español.

Dicha actividad será compatible con la inver-
sión en locales de negocio y plazas de garaje
para su arrendamiento, siempre que su valor
contable conjunto no exceda del 20 por ciento
del valor contable total de las inversiones en vi-
vienda de la entidad.

A estos efectos, únicamente se entenderá por
arrendamiento de vivienda el definido en el ar-
tículo 2 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre;
de Arrendamientos Urbanos, siempre que se
cumplan los requisitos y condiciones estableci-
dos en dicha Ley para los contratos de arrenda-
miento de viviendas.

2. La aplicación del régimen fiscal especial
regulado en este capitulo requerirá el cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) El 90 por ciento de las viviendas destina-
das al arrendamiento deberá tener una superficie
construida no superior a 110 metros cuadrados.
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b) El número de viviendas, propiedad de la
entidad, arrendadas u ofrecidas en arrenda-
miento deberá ser en todo momento igual o su-
perior a 10. El arrendamiento de vivienda podrá
incluir un máximo de dos plazas de garaje y los
anexos situados en el mismo edificio, excluidos
los locales de negocio, siempre que unos y otros
se arrienden conjuntamente con la vivienda.

Para el cómputo del número de viviendas no
se tendrán en cuenta aquellas arrendadas a per-
sonas o entidades vinculadas según lo estable-
cido en el artículo 16 de esta Ley.

3. La opción por este régimen deberá comu-
nicarse a la Administración tributaria. El régi-
men fiscal especial se aplicará en el período im-
positivo que finalice con posterioridad a dicha
comunicación y en los sucesivos que concluyan
antes de que se comunique a la Administración
tributaria la renuncia al régimen.

Reglamentariamente se podrán establecer los
requisitos de comunicación y el contenido de la
información a suministrar con ella.

4. Cuando a la entidad le resulte de aplica-
ción cualquiera de los restantes regímenes espe-
ciales contemplados en este Título VII, excepto
el de transparencia fiscal internacional, y el de
las fusiones, escisiones, aportaciones de activos,
canje de valores y cesiones globales del activo y
del pasivo, no podrá optar por el régimen regu-
lado en este Capítulo III, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el párrafo siguiente.

Las entidades a las que, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 108 de esta Ley, les sean
de aplicación los incentivos fiscales para las em-
presas de deducida dimensión previstos en el
Capítulo XII del Título VII de esta Ley podrán
optar entre aplicar dichos incentivos o aplicar el
régimen regulado en este Capítulo III.

Artículo 54. Bonificaciones.

1. Las entidades que cumplan los requisitos
previstos en el artículo anterior podrán aplicar
una bonificación del 90 por ciento en la cuota ín-
tegra que corresponda a las rentas derivadas del
arrendamiento de viviendas y a las derivadas de
la intermediación en dicho régimen.

La renta a bonificar derivada del arrenda-
miento estará integrada para cada vivienda por
el ingreso íntegro obtenido, minorado en los gas-
tos directamente relacionados con la obtención
de dicho ingreso y en la parte de los gastos gene-

rales que correspondan proporcionalmente al
citado ingreso.

2. La bonificación será de aplicación tam-
bién a las rentas derivadas de la transmisión de
viviendas de la entidad, siempre que éstas hu-
biesen estado efectivamente arrendadas por la
misma durante al menos diez años.

En los casos de transmisión de las viviendas,
la aplicación de esta bonificación exigirá, ade-
más, el requisito de que la vivienda no sea ad-
quirida por el arrendatario.

3. Las bonificaciones previstas en los apar-
tados anteriores se practicarán una vez aplica-
das, en su caso, las restantes bonificaciones re-
guladas en la normativa de este impuesto.

4. A las rentas obtenidas del arrendamiento
o transmisión de viviendas a personas o entida-
des vinculadas según lo establecido en el artículo
16 de esta Ley no les será de aplicación la bonifi-
cación prevista en este artículo.

5. A los socios de las entidades que opten
por el régimen regulado en este capítulo les será
de aplicación, en su caso, la deducción para evi-
tar la doble imposición regulada en el artículo
30 de esta Ley para los casos de distribución de
beneficios y transmisión de las participaciones.

6. El plazo de reinversión de tres años espe-
cificado en el apartado 4 del artículo 42 de la
presente Ley, se ampliará a cinco años cuando la
renta derivada de la transmisión se hubiera be-
neficiado de la bonificación prevista en el apar-
tado 2 anterior.»

Cinco (nuevo).

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo
28 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, que
quedará redactado como sigue:

«Artículo 28. El tipo de gravamen.

1. El tipo general de gravamen para los su-
jetos pasivos de este impuesto será el 30%.» 

Dos. Se modifica el artículo 114 del Real De-
creto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades, que quedará redac-
tado como sigue:

«Artículo 114. Tipo de gravamen.
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Las entidades que cumplan las previsiones pre-
vistas en el artículo 108 de esta Ley tributarán con
arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo
con lo previsto en el artículo 28 de esta Ley deban
tributar a un tipo diferente del general:

a) Por la parte de base imponible compren-
dida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo del 25%.

b) Por la parte de base imponible restante,
al tipo del 30%.

Cuando el período impositivo tenga una dura-
ción inferior al año, la parte de la base imponible
que tributará al tipo del 25% será la resultante
de aplicar a 120.202,41 euros la proporción en la
que se hallen el número de días del período im-
positivo entre 365 días, o la base imponible del
período impositivo cuando esta fuera inferior.» 

Tres. Se adiciona un apartado Dos al ar-
tículo 114 del Real Decreto Legislativo 4/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, que quedará redactado como sigue:

«Dos. Las entidades que cumpliendo las
previsiones del artículo 108 de esta Ley, cum-
plan además con lo siguientes requisitos:

a) Disponga, en cómputo anual, menos de
10 empleados en su plantilla.

b) El volumen neto de negocios del ejercicio
inmediatamente anterior sea inferior a 750.000
euros.verán reducidos en 5 puntos adicionales
los tipos establecidos en el apartado anterior.»

Cinco (nuevo). El artículo 108 del RDL
4/2004 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 108. Ámbito de aplicación: cifra
de negocios.

1. Los incentivos establecidos en este capí-
tulo se aplicarán siempre que el importe neto de
la cifra de negocios habida en el período imposi-
tivo inmediato anterior sea inferior a 10 millo-
nes de euros.

2. Cuando la entidad fuere de nueva crea-
ción, el importe de la cifra de negocios se refe-
rirá al primer período impositivo en que se de-
sarrolle efectivamente la actividad. Si el período
impositivo inmediato anterior hubiere tenido
una duración inferior al año, o la actividad se

hubiere desarrollado durante un plazo también
inferior, el importe neto de la cifra de negocios
se elevará al año.

3. Cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42
del Código de Comercio, el importe de la cifra
de negocios se referirá al conjunto de entidades
pertenecientes a dicho grupo. Igualmente se
aplicará este criterio cuando una persona física
por sí sola o conjuntamente con otras personas
físicas unidas por vínculos de parentesco en
línea directa o colateral, consanguínea o por afi-
nidad, hasta el segundo grado inclusive, se en-
cuentren con relación a otras entidades de las
que sean socios en alguno de los casos a que se
refiere el artículo 42 del Código de Comercio.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código
de Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del
capítulo 1 de las normas para la formulación de
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.»

Seis (nuevo). El número 5 del artículo 111
del RDL 4/2004 queda redactado de la siguiente
manera:

«4. Los elementos del inmovilizado inmate-
rial a que se refieren los apartados 4 y 5 del artí-
culo 11 de esta Ley, siempre que se cumplan los
requisitos establecidos en ellos, adquiridos en el
período impositivo en el que se cumplan las con-
diciones del artículo 108 de esta Ley, podrán
amortizarse en un 200 por ciento de la amorti-
zación que resulte de aplicar dichos apartados.»

Siete (nuevo). Se modifica el artículo 114 del
RDL 4/2004, que quedará redactado en los si-
guientes términos:

«Las entidades que cumplan las previsiones
previstas en el artículo 108 de esta Ley tributa-
rán con arreglo a la siguiente escala, excepto si
de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de
esta Ley deban tributar a un tipo diferente del
general:

a) Por la parte de base imponible compren-
dida entre 0 y 150.000 euros, al tipo del 25 por
ciento.

b) Por la parte de base imponible restante,
al tipo del 30 por ciento.

Cuando el período impositivo tenga una dura-
ción inferior al año, la parte de la base imponible
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que tributará al tipo del 25 por ciento será la re-
sultante de aplicar a 150.000 euros la proporción
en la que se hallen el número de días del período
impositivo entre 365 días, o la base imponible del
período impositivo cuando ésta fuera inferior.

No obstante, las entidades cuyo importe neto de
la cifra de negocios habida en el período impositivo
anterior sea inferior a 1 millón de euros tributarán
con arreglo a la siguiente escala, excepto si de
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta
Ley deban tributar a un tipo diferente al general:

a) Por la parte de base imponible compren-
dida entre 0 y 30.000 euros, al tipo del 20 por
ciento.

b) Por la parte de base imponible compren-
dida entre 30.001 y 150.000 euros, al tipo del 25
por ciento.

c) Por la parte de base imponible restante,
al tipo del 30 por ciento.

Cuando el período impositivo tenga una du-
ración inferior al año, la parte de la base impo-
nible que tributará al tipo del 20 por ciento será
la resultante de aplicar a 30.000 euros la propor-
ción en la que se hallen el número de días del pe-
ríodo impositivo entre 365 días, o la base impo-
nible del período impositivo cuando ésta fuera
inferior. Asimismo, en tales supuestos, la parte
de la base imponible que tributará al tipo del 25
por ciento será la resultante de minorar a la can-
tidad resultante de aplicar a 150.000 euros la
proporción en la que se hallen el número de días
del período impositivo entre 365 días el importe
de base imponible que debe tributar al 20 por
ciento, o a la base imponible restante del período
impositivo cuando ésta sea inferior.»

Ocho (nuevo). El apartado 6 del artículo
115 del RDL 4/2004 queda redactado en los si-
guientes términos:

«6. La misma consideración tendrá la parte
de las cuotas de arrendamiento financiero satis-
fechas correspondiente a la recuperación del
coste del bien, salvo en el caso de que el contrato
tenga por objeto terrenos, solares y otros activos
no amortizables. En el caso de que tal condición
concurra sólo en una parte del bien objeto de la
operación, podrá deducirse únicamente la pro-
porción que corresponda a los elementos suscep-
tibles de amortización, que deberá ser expresada
diferenciadamente en el respectivo contrato.

El importe de la cantidad deducible de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior
no podrá ser superior al resultado de aplicar al
coste del bien el duplo del coeficiente de amorti-
zación lineal según tablas de amortización ofi-
cialmente aprobadas que corresponda al citado
bien. El exceso será deducible en los períodos
impositivos sucesivos, respetando igual límite.
Para el cálculo del citado límite se tendrá en
cuenta el momento de la puesta en condiciones
de funcionamiento del bien.

Tratándose de los sujetos pasivos a los que se
refiere el capítulo XII del título VII, se tomará el
duplo del coeficiente de amortización lineal
según tablas de amortización oficialmente apro-
badas multiplicado por 2.»

TÍTULO II

Impuesto sobre el Valor Añadido

Artículo segundo. Modificación de la Ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, se modifica en los
siguientes términos:

Uno. El número 1.º del apartado uno del ar-
tículo 20 queda redactado del siguiente modo: 

«1º. Las prestaciones de servicios y las entre-
gas de bienes accesorias a ellas, que constituyan el
servicio postal universal y estén reservadas al ope-
rador al que se encomienda su prestación, de
acuerdo con la Ley 24/1998, de 13 de julio, del ser-
vicio postal universal y de liberalización de los ser-
vicios postales.»

Dos. SE SUPRIME.

TÍTULOS III Y IV (artículos tercero y cuarto).
SE SUPRIMEN.

TÍTULO V

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo quinto. Modificación del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
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las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

La letra b) del apartado 1 del artículo 23 del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, se mo-
difica en los siguientes términos:

«b) Los rendimientos íntegros a que se refiere
la letra a) anterior en cuanto procedan de entidades
residentes en territorio español, se multiplicarán
por los siguientes porcentajes:

1º. 140 por ciento con carácter general.
2º. 125 por ciento, cuando procedan de las en-

tidades a que se refiere el artículo 28.2 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, aprobado por el Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo.

3º. 100 por ciento, cuando procedan de las enti-
dades a que se refiere el artículo 28.5 y 6 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, de las entidades acogidas al régimen especial
regulado en el capítulo III del Título VII del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades
y se correspondan con beneficios bonificados los
cuales se identificarán de acuerdo con lo previsto en
el artículo 54.3 del citado Texto Refundido, de las
cooperativas protegidas y especialmente protegidas
reguladas por la Ley 20/1990, de 19 de diciembre,
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, de la dis-
tribución de la prima de emisión y de las operacio-
nes descritas en la letra a) 3º y 4º.

Asimismo, se aplicará el porcentaje de 100 por
ciento a los rendimientos que correspondan a bene-
ficios que hayan tributado a los tipos previstos en el
apartado 8 del artículo 28 del Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades. A estos efectos,
se considerará que los rendimientos percibidos pro-
ceden en primer lugar de dichos beneficios.

También se aplicará el porcentaje del 100 por
ciento a los rendimientos que correspondan a valo-
res o participaciones adquiridas dentro de los dos
meses anteriores a la fecha en que aquellos se hu-
bieran satisfecho cuando, con posterioridad a esta
fecha, dentro del mismo plazo, se produzca una
transmisión de valores homogéneos. En el caso de
valores o participaciones no admitidos a negocia-
ción en alguno de los mercados secundarios oficia-
les de valores definidos en la Directiva 93/22/CEE
del Consejo, de 10 de mayo de 1993, el plazo será
de un año.»

Dos. El apartado 1 del artículo 69 queda re-
dactado en los siguientes términos:

«Artículo 69. Deducciones.

1. Deducción por vivienda habitual.

A) Deducción por alquiler de vivienda habi-
tual.

1º. Los contribuyentes que satisfagan du-
rante el período impositivo cantidades por el al-
quiler de su vivienda habitual podrán aplicar
una de las dos siguientes deducciones:

a) El 13,40 por ciento de las cantidades sa-
tisfechas en el período impositivo con un límite
de deducción de 1.600,00 euros anuales.

b) El 16,75 por ciento de las cantidades sa-
tisfechas en el período impositivo con un límite
de deducción de 2.000,00 euros anuales, cuando
se trate de contribuyentes en los que concurra
una de las siguientes circunstancias:

— Menores de treinta y cinco años.
— Titulares de familia numerosa.

2º. A los efectos de este artículo, para la de-
terminación de la edad del contribuyente y de la
titularidad de la familia numerosa se atenderá a
la situación existente el día de inicio del período
impositivo.

3º. En el supuesto que se opte por la tribu-
tación conjunta y existan varias personas con
derecho a aplicar esta deducción, unas con
edad inferior y otras con edad superior a
treinta y cinco años, cada una de ellas aplicará
el porcentaje y límite que le corresponda de
acuerdo con lo establecido en el apartado 1º de
esta letra A).

4º. En los supuestos en que sea decretada
la nulidad, separación o divorcio del matrimo-
nio, siempre que en el Convenio aprobado ju-
dicialmente o por resolución judicial se hu-
biera establecido la obligación de pagar el al-
quiler de la vivienda familiar a cargo exclusi-
vamente del contribuyente, éste tendrá dere-
cho a practicar en su declaración la deducción
a que se refiere esta letra A). Si tal obligación
correspondiera a ambos contribuyentes, la de-
ducción se prorrateará entre ellos y se practi-
cará en la declaración de cada uno en la pro-
porción que corresponda, con el porcentaje y
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el límite establecidos en esta letra A) aplicables
al contribuyente que resida en la vivienda fa-
miliar.

B) Deducción por inversión en vivienda ha-
bitual.

1º. Los contribuyentes podrán aplicar una
deducción por inversión en su vivienda habitual
con arreglo a los siguientes requisitos y circuns-
tancias:

a) Con carácter general, podrán deducirse
el 10,05 por ciento de las cantidades satisfechas
en el período de que se trate por la adquisición o
rehabilitación de la vivienda que constituya o
vaya a constituir la residencia habitual del con-
tribuyente. A estos efectos, la rehabilitación de-
berá cumplir las condiciones que se establezcan
reglamentariamente.

La base máxima de esta deducción será de
9.015,18 euros anuales y estará constituida por
las cantidades satisfechas para la adquisición o
rehabilitación de la vivienda, incluidos los gas-
tos originados que hayan corrido a cargo del ad-
quiriente y, en el caso de financiación ajena, la
amortización, los intereses, el coste de los instru-
mentos de cobertura del riesgo de tipo de interés
variable de los préstamos hipotecarios regula-
dos en el artículo decimonoveno de la Ley
36/2003, de 11 de noviembre, de Medidas de Re-
forma Económica, y demás gastos derivados de
la misma. En caso de aplicación de los citados
instrumentos de cobertura, los intereses satisfe-
chos por el contribuyente se minorarán en las
cantidades obtenidas por la aplicación del citado
instrumento.

También podrán aplicar esta deducción por
las cantidades que se depositen en entidades de
crédito, en cuentas que cumplan los requisitos
de formalización y disposición que se establez-
can reglamentariamente, y siempre que se desti-
nen a la primera adquisición o rehabilitación de
la vivienda habitual, con el límite, conjunta-
mente con el previsto en el párrafo anterior, de
9.015,18 euros anuales.

b) Cuando en la adquisición o rehabilita-
ción de la vivienda habitual se utilice financia-
ción ajena, los porcentajes de deducción aplica-
bles a la base de deducción a que se refiere el pá-
rrafo a) anterior serán, en las condiciones y re-
quisitos que se establezcan reglamentariamente,
los siguientes:

— Durante los dos años siguientes a la adqui-
sición o rehabilitación, el 16,75 por ciento sobre
los primeros 4.507,59 euros y el 10,05 por ciento
sobre el exceso hasta 9.015,18 euros.

— Con posterioridad los porcentajes ante-
riores serán del 13,4 por ciento y del 10,05 por
ciento, respectivamente.

2º. Cuando se adquiera una vivienda habi-
tual habiendo disfrutado de la deducción por
adquisición de otras viviendas habituales ante-
riores, no se podrá practicar deducción por la
adquisición o rehabilitación de la nueva en tanto
las cantidades invertidas en la misma no supe-
ren las invertidas en las anteriores, en la medida
en que hubiesen sido objeto de deducción.

Cuando la enajenación de una vivienda habi-
tual hubiera generado una ganancia patrimo-
nial exenta por reinversión, la base de deducción
por la adquisición o rehabilitación de la nueva se
minorará en el importe de la ganancia patrimo-
nial a la que se aplique la exención por reinver-
sión. En este caso, no se podrá practicar deduc-
ción por la adquisición de la nueva mientras las
cantidades invertidas en la misma no superen
tanto el precio de la anterior, en la medida en
que haya sido objeto de deducción, como la ga-
nancia patrimonial exenta por reinversión.

3º. Se entenderá por vivienda habitual
aquella en la que el contribuyente resida du-
rante un plazo continuado de tres años. No
obstante, se entenderá que la vivienda tuvo
aquel carácter cuando, a pesar de no haber
transcurrido dicho plazo, de produzca el falle-
cimiento del contribuyente o concurran cir-
cunstancias que necesariamente exijan el cam-
bio de vivienda, tales como separación matri-
monial, traslado laboral, obtención de primer
empleo o de empleo más ventajoso u otras aná-
logas.

4º. También podrán aplicar la deducción
por inversión en vivienda habitual los contribu-
yentes que efectúen obras e instalaciones de ade-
cuación en la misma, incluidos los elementos co-
munes del edificio y los que sirvan de paso nece-
sario entre la finca y la vía pública, con las si-
guientes especialidades:

a) Las obras e instalaciones de adecuación
deberán ser certificadas por la Administración
competente como necesarias para la accesibili-
dad y comunicación sensorial que facilite el de-
senvolvimiento digno y adecuado de las perso-
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nas con minusvalía, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente.

b) Darán derecho a deducción las obras e
instalaciones de adecuación que deban efec-
tuarse en la vivienda habitual del contribuyente,
por razón de la minusvalía del propio contribu-
yente, de su cónyuge, ascendientes o descendien-
tes que convivan con él.

c) La vivienda debe estar ocupada por cual-
quiera de las personas a que se refiere el párrafo
anterior a título de propietario, arrendatario,
subarrendatario o usufructuario.

d) La base máxima de esta deducción, inde-
pendientemente de la fijada en el párrafo a)
del apartado 1 anterior, será de 12.020.24 euros
anuales.

e) Cuando en la inversión para la adecua-
ción de la vivienda se utilice financiación ajena,
los porcentajes de deducción aplicables serán,
en las condiciones y requisitos que se establez-
can reglamentariamente, los previstos en el pá-
rrafo b) del apartado 1 anterior.

f) Se entenderá como circunstancia que ne-
cesariamente exige el cambio de vivienda
cuando la anterior resulte inadecuada en razón
a la minusvalía.»

Tres. El artículo 79 queda redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 79. Tramo autonómico o comple-
mentario de la deducción por vivienda habitual.

1. El tramo autonómico de la deducción por
alquiler de vivienda habitual regulada en el ar-
tículo 69.1.A) de esta Ley, será el resultado de
aplicar a la base de la deducción, de acuerdo con
los requisitos y circunstancias previstas en el
mismo, los porcentajes que, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por
la que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatutos de Autonomía, hayan
sido aprobados por la Comunidad Autónoma.

2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese
aprobado los porcentajes a que se refiere el
apartado anterior, serán de aplicación los si-
guientes:

a) Con carácter general el 6,60 por ciento.
b) Cuando los contribuyentes sean meno-

res de treinta y cinco años o titulares de familia

numerosa, el porcentaje será del 8,25 por
ciento.

3. El tramo autonómico de la deducción por
inversión en vivienda habitual regulada en el ar-
tículo 69.1.B) de esta Ley, será el resultado de
aplicar a la base de la deducción, de acuerdo con
los requisitos y circunstancias previstas en el
mismo, los porcentajes que, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre,
por la que se regulan las medidas fiscales y ad-
ministrativas del nuevo sistema de financiación
de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía,
hayan sido aprobados por la Comunidad Autó-
noma.

4. Si la Comunidad Autónoma no hubiese
aprobado los porcentajes a que se refiere el
apartado anterior, serán de aplicación los si-
guientes:

a) Con carácter general el 4,95 por ciento.
b) Cuando se utilice financiación ajena, los

porcentajes incrementados a que se refiere el ar-
tículo 69.1.B) 1.b) de esta Ley, serán del 8,25 por
ciento y 6,6 por ciento, respectivamente.»

DISPOSICIONES ADICIONALES PRIMERA
Y SEGUNDA. SE SUPRIMEN.

Disposición adicional tercera. Efectos de deter-
minados incumplimientos relativos a las Institu-
ciones de Inversión Colectiva.

1. En los supuestos previstos en el artículo 13
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, no resultará de apli-
cación el régimen especial de tributación previsto
en la Ley del Impuesto sobre Sociedades con efec-
tos desde el período impositivo en el que se hubie-
ran producido las circunstancias determinantes de
la suspensión o revocación acordada por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores.

2. La iniciación de oficio de los procedimien-
tos de suspensión o revocación, por parte de la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores, compren-
derá la incoación mediante petición razonada de la
Administración tributaria.

3. Cuando la Administración tributaria co-
munique la existencia de circunstancias o he-
chos distintos de los que motivaron la inscrip-
ción en los Registros previstos en el artículo 13
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del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003
de los que pueda apreciarse la concurrencia de
alguno de los supuestos previstos en el citado ar-
tículo 13 de la Ley, la Comisión Nacional del
Mercado de Valores se pronunciará sobre la im-
procedencia de incoar expediente de revocación o
suspensión o dictará acuerdo declarando o no la
suspensión o revocación en el plazo de seis meses
desde que la comunicación haya tenido entrada en
cualquiera de los registros de la Comisión.

El transcurso de dicho plazo sin que se haya pro-
ducido el pronunciamiento o el acuerdo de la Co-
misión a los que se refiere el párrafo anterior habi-
litará a la Administración tributaria para dictar el
acto de liquidación que procediera, si bien las cali-
ficaciones que lo motiven sólo tendrán efectos tri-
butarios.

Cuando la Comisión dicte con posterioridad al
acto de liquidación pronunciamiento en el que se
declare la improcedencia de la incoación del expe-
diente o acuerdo en el que no se declare la suspen-
sión o revocación resultará de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 219 de la Ley 58/2003, de 18
de diciembre, General Tributaria.

4. Todas las revocaciones y suspensiones acor-
dadas por la Comisión deberán ser comunicadas a
la Administración tributaria.

La Administración tributaria podrá practicar la
regulación que, en su caso, sea procedente en aten-
ción a los acuerdos de revocación o suspensión que
sean ejecutivos, sin perjuicio de la aplicación del
citado artículo 219 de la Ley General Tributaria a la
vista de la resolución de los recursos interpuestos
contra aquellos.

5. Se considerará período de interrupción jus-
tificado, a efectos de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 104 de la Ley General Tributaria, el
tiempo que transcurra entre la comunicación efec-
tuada por la Administración tributaria y la recep-
ción por ésta del pronunciamiento o acuerdo de la
Comisión, o el plazo de seis meses a que alude el
apartado 3 anterior de no recibirse aquéllos en ese
término. Si la ejecución del acuerdo de la Comisión
resultara suspendida, el período de interrupción
abarcará hasta la finalización de la suspensión del
acuerdo.

Disposición adicional (nueva). Contabilidad
simplificada.

Las entidades que puedan aplicar el tipo su-
perreducido del 20 por ciento en el Impuesto

sobre Sociedades, podrán llevar contabilidad
simplificada, de acuerdo con las normas estable-
cidas en el Real Decreto 296/2004, por el que se
aprueba el régimen simplificado de la contabili-
dad.

Disposición adicional (nueva). Tablas de
amortización.

El Gobierno revisará en el plazo de seis meses
las tablas oficiales de amortización, contenidas
en el Anexo del Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por Real Decreto
1777/2004, de 30 de julio, con el fin de adecuar
los coeficientes de amortización de los elementos
del activo a la depreciación física y económica de
los mismos.

Disposición adicional (nueva). Libertad de
amortización.

Libertad de amortización para las inversio-
nes que comiencen en 2005 y 2006.

1  Los elementos de activo fijo material nue-
vos, adquiridos a partir de la entrada en vigor
de esta norma y dentro de los años 2005 y 2006,
gozarán de libertad de amortización.

A estos efectos, en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre
Sociedades, serán deducibles las dotaciones
practicadas contablemente, sin perjuicio del
mantenimiento de la amortización mínima esta-
blecida en la normativa vigente.

2. Las inversiones iniciadas y no terminadas
en el período a que se refiere el número anterior
tendrán asimismo derecho a la libertad de
amortización siempre que, como mínimo, se in-
vierta entre 2005 y 2006 el 40 por ciento de su
importe total.

3. La libertad de amortización será aplica-
ble desde el momento en que la inversión reali-
zada entre en funcionamiento.

Disposición transitoria (nueva).

Las entidades mercantiles que a la entrada en
vigor de la presente Ley vengan desarrollando
una actividad de inversión inmobiliaria y cum-
plan los requisitos de inversión exigidos en la
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Ley 35/2003, de 4 de noviembre, para las Insti-
tuciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria,
podrán, previa adaptación de sus estatutos y au-
torización de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, transformarse en alguna de las insti-
tuciones de inversión colectiva inmobiliaria, asi-
milándose dichas operaciones de transforma-
ción a lo dispuesto en el capítulo VIII del título
VII del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. SE SU-
PRIME

DISPOSICIONES FINALES (PRIMERA A
TERCERA). SE SUPRIMEN

Palacio del Senado, 11 de octubre de 2005.—El
Presidente de la Comisión, Carles Alfred Gasò-
liba i Böhm.—La Secretaria Primera de la Comi-
sión, María Teresa del Carmen Camacho Váz-
quez.
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621/000028

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES de los votos particulares formulados al Dic-
tamen emitido por la Comisión de Economía y Ha-
cienda en el Proyecto de Ley de reformas en mate-
ria tributaria para el impulso a la productividad.

Palacio del Senado, 14 de octubre de 2005.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Naciona-
listas Vascos (GPSNV) al amparo de lo establecido
en el vigente Reglamento de la Cámara, presenta el
siguiente voto particular al Proyecto de Ley de re-
formas en materia tributaria para el impulso a la
productividad, para su defensa ante el próximo
Pleno del Senado, la enmienda número 7. 

Palacio del Senado, 11 de octubre de 2005.—El
Portavoz, Joseba Zubia Atxaerandio.

NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

Carles Josep Bonet i Revés, Portavoz del
Grupo Entesa Catalana de Progrés del Senado, al
amparo de lo establecido en el artículo 117.1 del
Reglamento de la Cámara, formula mediante este
escrito un voto particular al Dictamen de la Co-
misión sobre el Proyecto de Ley de reformas en
materia tributaria para el impulso a la producti-
vidad.

En consecuencia, en cumplimiento del artículo
117.3, anuncia el propósito de defender ante el Pleno

del Senado este voto particular manteniendo la en-
mienda número 31 de Entesa Catalana de Progrés.

Palacio del Senado, 11 de octubre de 2005.—El
Portavoz, Carles Josep Bonet i Revés.

NÚM. 3
De don Eduardo Cuenca Cañiza-
res y doña Isabel López Aulestia
(GPMX)

Los Senadores Eduardo Cuenca Cañizares e Isa-
bel López Aulestia, IU (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 117 del Reglamento del Se-
nado, desean mantener como votos particulares al
texto del Proyecto de Ley de reformas en materia
tributaria para el impulso a la productividad, para
su defensa ante el Pleno, las enmiendas números 1
a 5, ambas inclusive.

Palacio del Senado, a 11 de octubre de 2005.—
Eduardo Cuenca Cañizares e Isabel López Au-
lestia.

NÚM. 4
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

Joan Lerma Blasco, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el artículo 117.2 del Reglamento de la Cámara, for-
mula mediante este escrito un voto particular al
Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley
de reformas en materia tributaria para el impulso a
la productividad.

En cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el
propósito de defender ante el Pleno del Senado este
voto particular, solicitando la vuelta al texto remi-
tido por el Congreso, oponiéndose a las modifica-
ciones introducidas al Dictamen de Comisión, por
las enmiendas números 10 a 25 y 27 a 30 del GPP,
números 6, 8 y 9 del SNV, número 31 de Entesa y
números 35 a 37, 43 y 46 a 49 de CIU.

Palacio del Senado, 11 de octubre de 2005.—El
Portavoz, Joan Lerma Blasco.
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NÚM. 5
Del Grupo Parlamentario Cata-
lán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió (GPCIU)

El Grupo Parlamentario de Convergència i Unió,
al amparo de lo establecido en el artículo 117 del
Reglamento del Senado, desea mantener como
votos particulares al texto del Proyecto de Ley de
reformas en materia tributaria para el impulso a la
productividad, todas las enmiendas presentadas en
su día, excepto las números 35, 36, 37, 43, 46, 47,
48 y 49.

Palacio del Senado, 11 de octubre de 2005.—El
Portavoz, Pere Macias i Arau.

NUM. 6
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

Enrique Federico Curiel Alonso, Portavoz Ad-
junto del Grupo Parlamentario Socialista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 117.2 del Re-
glamento de la Cámara, formula mediante este es-
crito un voto particular al Dictamen de la Comisión
sobre el Proyecto de Ley de reformas en materia
tributaria para el impulso a la productividad.

En cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el
propósito de defender ante el Pleno del Senado este
voto particular, solicitando la vuelta al texto remi-
tido por el Congreso, en los artículos suprimidos
por la Comisión, como consecuencia de la votación
del Dictamen.

Palacio del Senado, 13 de octubre de 2005.—El
Portavoz Adjunto, Enrique Federico Curiel
Alonso.

NUM. 7
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

Carles Josep Bonet i Revés, Portavoz del
Grupo Entesa Catalana de Progrés en el Senado,
al amparo de lo establecido en el artículo 117.2
del Reglamento de la Cámara, formula mediante
este escrito un voto particular al Dictamen de la
Comisión sobre el Proyecto de Ley de reformas en

materia tributaria para el impulso a la productivi-
dad.

En cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el
propósito de defender ante el Pleno del Senado este
voto particular, solicitando la vuelta al texto remi-
tido por el Congreso en lo modificado por las en-
miendas números 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29 y 30 del Grupo
Parlamentario Popular

Palacio del Senado, 13 de octubre de 2005.—El
Portavoz, Carles Josep Bonet i Revés.

NUM. 8
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

Carles Josep Bonet i Revés, Portavoz del Grupo
Entesa Catalana de Progrés en el Senado, al amparo
de lo establecido en el artículo 117.2 del Regla-
mento de la Cámara, formula mediante este escrito
un voto particular al Dictamen de la Comisión
sobre el Proyecto de Ley de reformas en materia
tributaria para el impulso a la productividad.

En cumplimiento del artículo 117.3, anuncia
el propósito de defender ante el Pleno del Senado
este voto particular, solicitando la vuelta al texto
remitido por el Congreso en lo modificado por
las enmiendas números 35, 36, 37, 43, 47, 48 y
49 del Grupo Parlamentario de Convergència i
Unió.

Palacio del Senado, 13 de octubre de 2005.—El
Portavoz, Carles Josep Bonet i Revés.

NUM. 9
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

Carles Josep Bonet i Revés, Portavoz del Grupo
Entesa Catalana de Progrés en el Senado, al amparo
de lo establecido en el artículo 117.2 del Regla-
mento de la Cámara, formula mediante este escrito
un voto particular al Dictamen de la Comisión
sobre el Proyecto de Ley de reformas en materia
tributaria para el impulso a la productividad.

En cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el
propósito de defender ante el Pleno del Senado este
voto particular, solicitando la vuelta al texto remi-
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tido por el Congreso en lo modificado por las en-
miendas números, 6 y 8 del Grupo Parlamentario
de Senadores Nacionalistas Vascos.

Palacio del Senado, 13 de octubre de 2005.—El
Portavoz, Carles Josep Bonet i Revés.

NÚM. 10
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

Carles Josep Bonet i Revés, Portavoz del
Grupo Entesa Catalana de Progrés en el Senado,

al amparo de lo establecido en el artículo 117.2
del Reglamento de la Cámara, formula mediante
este escrito un voto particular al Dictamen de la
Comisión sobre el Proyecto de Ley de reformas
en materia tributaria para el impulso a la produc-
tividad.

En cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el
propósito de defender ante el Pleno del Senado
este voto particular, para la recuperación del texto
del Congreso rechazado por votación en Comi-
sión.

Palacio del Senado, 13 de octubre de 2005.—El
Portavoz, Carles Josep Bonet i Revés.
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